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10 por 160 para amortización de emprés t i tos 

Ei im ipataoíÉ Provincial 
de León 

A N U N C I O 
Habí « i d o solicitado au tor izac ión 
Joan Brasa Albnsfs, vecino de M i 

ñambres de la Valduerna, para rea 
lizar obras de cruce con tuber ía de 
conducción de aguas para riego en 
el C. V. de «Vilíalís a La Bañéza», 
Km, 6, h m . 7, se hace púfilico para 
que durante el plazo de quince días 
se puedan presentar reclamaciones 
por los que se consideren perjudica
dos, en la Secretar ía de esta Corpo
ración. 

León, 17 de Enero de 1957.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 
301 ' . 7 N ú m . 121.—46/75 ptas. 

MederaslAn HiArográlica del Duero 
2.A S E C C I O N 

A N U N C I O 
Aprobado técn icamente por Orden 

Ministerial de fecha 14 de Diciembre 
de 1956 el Proyecto de « R a m p a de 
enlace del camino de Mallo con Ifi 
carretera C 623», se abre informa
ción púb l i ca con un periodo de 
treinta d ías naturales contados a 
partir de la pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, durante 
el cual po rán presentarse los escritos 
que estimen oportunos, cuantos par
ticulares y Corporaciones se sientan 
afectados por el proyecto, en el Ayun
tamiento de Barrios de Luna y en 
las oficinas de la Confederación H i 
drográfica del Duero, Muro, 5, Va-
Uadolid, 

Nota-extracto para la información 
pública. 

El proyecto de «Rampa de enlace 
del camino de Mallo con la carrete
ra G-623», está redactado por el I n 

geniero de Caminos, don Luis de 
Llanos y Si!veía y suscrito én 23 
de Mayo de 1956. 

Tiene su origen én el puente de 
acceso al campamento obrero, ac
tualmente en cons t rucc ión y enlaza 
con la desviación del camino de 
Mallo en el puente en que este cami
no cruza el r ío Orbigo. Su trazado 
SB desarrolla siguiendo el recorrido 
de un camino rural existente. La 
longitud total es de 712,51 metros. 

E l ancho de la exp lanac ión es de 
6 metros, de los que corresponden 
5 metros al firme, que. será de ma
cadam ordinario, y el resto a dos 
paseos de 50 cen t ímet ros de. ancho. 

La rampa m á x i m a es de 0,037579 
en 101,12 metros. 

E l n ú m e r o de alineaciones curvas 
es de ocho, y la longitud en curva 
representa el 29,5 por 100 del total. 

E l radio m í n i m o es de 16,19 me
tros en la curva de enlace con el ca
mino de Mallo. 

Los radios de las restantes curvas 
son todos superiores a 60 metros. 

Las obras afectan ú n i c a m e n t e al 
t é rmino municipal de Barrios de 
Luna. « 

Los d e m á s detalles del proyecto 
p o d r á n examinarse durante el per ío
do de in formación públ ica , en las 
oficinas de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, Muro, 5, Vallado-
l i d , desde las once a las trece horas. 

Valladolid, 23 de Enero de 1957 — 
E l Ingeniero Director Acclal., Nico
lás Albertos. ' 352 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Por el presente se anuncia concur
so para la adj i idicación del Servicio 
de Recaudac ión municipal , en sus 
per íodos voluntario y ejecutivo, por 
gestión directa, de los valores a co
brar por recibo y certificaciones de 
débitos, todo ello con arreglo al plie
go de condiciones que se halla ex
puesto al públ ico.en la Secretar ía mu-

in ic ipa l , durante los d ías laborables, 
: y de once ,a trece. 
* Las proposicioaes, y coa sujeción 
al modelo que figura en el pl ego de 
condiciones, se p resen ta rán en la Se
cretaría municipal , durante las ho
ras de once a trece de todos los d ías 
laborables, desde el siguiente ai de 
la publ icac ión de este edicto, hasta 
el anterior al s eña lado para la cele
b rac ión del concurso. 

La apertura de plicas se verif icará 
en el sa lón de sesiones de esta Con
sistorial, a las once horas del día si
guiente al en que se cumplan veinte 
laborables, a contar del inmediato al 
de la pub l i cac ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Riego de la Vega, a 31 de Enero 
de 1957,-E1 Alcalde, Alfredo Al i j a . 
535 N ú m . 128.-85,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

La Corporac ión municipal , en se
sión extraordinaria del día 25 de No
viembre del pasade a ñ o 1956, a c o r d ó 
fijar a los señores industriales deta
llistas afectados por la c o n t r i b u c i ó n 
de usos y consumos pertenecientes a 
este Municipio, y para el a ñ o 1956, 
las mismas cuotas que las concerta
das en 1955, quedando de manifiesto 
en Secretar ía por espacio de quince 
días , en per íodo de reclamaciones, 
el correspoiidiente p a d r ó n . 

Lo que se hace públitío para cono
cimiento y efectos. 

Sobrado, 12 de Enero de 1957.— 
E l Alcalde, Alfredo Gómez. 226 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño 

E l reparto general de arbitrios so
bre consumo de carnes y vinos gira
do para al corriente año de 1957, se 
halla expuesto al púb l ico en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince d ías para 
Oír reclamaciones. 

Santa Colomba de Curueño , a 15 
de Enero de 1957 . - - E l Alcalde, 
A. García. 223 



Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderaduey . 

La Corporac ión que me honro en 
presidir, en sesión del d ía 2 de Oe 
tubre de 1956, pres tó a p r o b a c i ó n al 
pliego de condiciones técnicas y eco-
j ióo i ico-adminis t ra t ivas para reali 
zar obras de cons t rucc ión de casa-
vivienda para el Sr. Secretario, se 
gún el proyecto redactado por el Ar 
quitecto D. R a m ó n Cañas del Río, 
que comprende exactamente las si
guientes operaciones: 

Cons t rucc ión total de la vjvienda 
por el precio de ciento treinta m i l 
treinta y siete pesetas cincuenta cén 
timos. 

En su vi r tud, y conforme al ar
t ículo 24 del Reglamento de Contra
tac ión de las Corporaciones Locales 
de 9 de Enero de 1953, se expone al 
púb l i co el referido pliego de condi 
ciones, por t é rmino de ocho días , 
contad® a partir del siguiente al de 
la inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, p o d r á n presentarse 
reclamaciones, en la inteligencia de 
que, transcurrido dicho t é rmino , no 
serán admisibles m á s que las expre
samente señaladasi en el pár rafo ter
cero de dicíio ar t ículo . 

Lo q u é se hace públ ico para ge
neral conociento. 

Villazanzo,. 18 de Enero de 1957.— 
E l Alcalde, Teodoro Diez. 291 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a con t i nuac ión . la 
Rectificación del P a d r ó n de Habi
tantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre de 1956, se halla de mani 
fiesto al púb l i co en la Secretar ía mu
nicipal respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales pue
de ser examinada y formularse re
clamaciones. 

Pobladura de Pelayo García 389 
Valdeteja 390 
Valdelugueros 391 
Villazala 436 
Soto y Amío 462 
Gordoncillo 488 
Castrofuerte 491 
Vi l l amon íán de la Valduerna 501 
Bembibpe 503 
Végaquemada 513 
Cármenes 531 
Cubillas de los Oteros 530 
Canalejas 534 

Ayuntamiento de 
Végaquemada 

Confeccionados por este Ayunta
miento el p a d r ó n para las exaccio
nes de arbitrios municipales en el 
a ñ o 1957, referentes a rúst ica y ur
bana; matanza domicil iar ia de reses 
de cerda y otras carnes; ganado esta
bulado y su c i rcu lac ión por vías mu
nicipales; sobre cosechas de vinos 
y canalones a la vía públ ica , queda 
de manifiesto al públ ico en Secreta
r ía , por el plazo de quince d ías , a los 

efectos de que pueda ser examinado 
por los en él comprendidos, y pre
sentarse las reclamaciones que se 
est imén pertinentes. Pasado que sea 
dicho plazo, no se admi t i r á ninguna. 

Vegaquema, 31 qe Enero de 1957.— 
E l Alcalde, Luis Cás tañón. 513 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el pad rón para la exacción del ar
bi t r io municipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1957, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

409 
457 
478 

Matanza 
Cimanes d é la Vega 
PeranzaneS 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
en la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días , en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munici 
pales correspondientes a los ejerci

c ios que se expresan. 
Durante dicho plazo, y en los 

ocho días siguientes, pod rán formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
t imen pertinentes. 
Ejercicio de 1956: 

Valdeteja 390 
Valdelugueros 391 
Vil laselán 402 
Los Barrios de Luna 422 
Brazuelo 443 
L á n c a r a de Luna 446 
Vi l lamar t ín de Don Sancho 497 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el p a d r ó n del arbitr io sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1957, 
pe rmanece rá expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal respectiva, 
durante el plazo de quince d ías , a fin 
de qué los interesados puedan exa. 
minarlo y formular reclamaciones-

Gallegüillos de Campos ^ 421 
- f 1 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacio
nan, el Presupuesto Uunic ipa l Or
dinario para el ejercicio de 1957, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaria municipal respectiva, 

f>or espacio de quince días , durante 
os cuales p o d r á n formularse contra 

el mismo por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

Laguna de Negrillos 528 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1957, sé halla expuesto al 
públ ico en la Secretar ía municipal 
respectiva, por espacio de Ocho días 
durante los cuales podrá ser exami
nado por los interesados, y formu
lar reclamaciones. 

Cimanes de la Vega 457 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, es tará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal, por espacio de quince d ías , 
para oír reclamaciones. 

San Esteban de Nogales 417 
Villaverde de Arcavos 423 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se indican, las 
listas de Familias pobres con dere
cho a la asistencia médico- farmacéu
tica gratuita para el año 1957, se ex
ponen ai púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, para oír reclamaciones, 
por espacio de quince días , pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n in
guna. 

Gallegüillos de Campos 421 
v L á n c a r a de Luna 446 

Ardón 511 
Végaquemada 513 
Cubillas de los Oteros 551 

Desconociéndose el actual parade
ro de los mozos del reemplazo de 1957 

| que a con t inuac ión se relacionan, 
1 pertenecientes a los Ayuntamientos 
| que se indican, por medio del pre
sente, de les cita para que comparez
can en la Casa Consistorial respecti
va, a los actos de cierre definitivo del 
alistamiento, y clasificación y decla
rac ión de soldados, que t e n d r á n lu
gar, respectivamente, los d ías 10 
y 17 del p r ó x i m o mes de Febrero, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo, por sí, o debidamente repre
sentados, serán declarados prófugos, 
pa rándo le s el perjuicio a que hu
biere lugar: 

Gusendos de los Oteros i, 
Felipe Bermejo Perales, hi jo de 

Maudil io y Argimira . 341 
La Robla 

Gustavo Arias García , hi jo de Ma
ría Concepción . 

Ge rmán Castro González, de Mau
ricio y Asunc ión . 
• Afrodisio F e r n á n d e z Alvarez, de 
Antonio y Constantina. 

Angel González González, de Mar
t ín y E n c a r n a c i ó n . 

Alb ino Tascón González, de To-
paás y Filomena. 350 

Valderas 
Cánd ido Arleaga Rodríguez, hijo 

'- de Andrés y Mercedes. 
Benito Tordable Justo, de Justo y 

Agustina. 



3 
José ÍFernández Jano, de E m i l i o y 

Angeles. • 
Honorato F e r n á n d e z Cuende, de 

Honorato y Socorro. 
Sebastián Salazar Escudero, de 

Alberto y Jo vita, 357 
Santa María del P á r a m o 

Magín Rodríguez del Egido, hi jo 
de José y Fuencisla. 365 

Valyerde Enrique 
José María Lombas F e r n á n d e z , 

hijo de Claudio y E n c a r n a c i ó n . 392 
Acebedo 

Porfirio Gregorio González, h i jo 
de José y Clotilde. 

José Pérez Domínguez , de José y 
Marina. 396 

S a h a g ú n 
Antolín S a h a g ú n Blanco, hi jo de 

desconocidos. 
Ensebio S a h a g ú n Blanco, i d , 
Luis S a h a g ú n Blanco, i d . * 397 

Benavides 
Lorenzo Pérez García , hi jo de des 

conocido y Leonor. 403 
Ponferrada 

Rodolfo José Casado Ferrero, hi jo 
de José y Victorina. 

Roberto Rogelio F e r n á n d e z Cacho, 
de Serafina. 

Alvaro Gómez Gómez, de Alvaro y 
Encarnac ión . 

J o a q u í n González Alejo, de César 
y Lucía . 

Alejandro He rná nde z San Pelayo-
liópez, de Alejandro y Adela, 

Manuel López Moran, de Manuel 
y Virginia. 

Estanislao Mart ínez García , de Fe
derico y Victoria. 

Manuel Otero Torres, de Matilde, 
Pío Antonio Pariente Riesco, de 

Antonio y Crescencia. 
Fernando Pérez Martínez, de Bau 

lista.y Elvira. 
Manuel Bartino Quintana Her 

nández, de Francisco y Maria. 
Manuel Rodríguez, de María . 
Santiago Weruaga F e r n á n d e z , de 

Ignacio y Esperanza. 405 
Villadecanes 

Luis Diez García , hi jo de Manuel 
y Consuelo, 410 

Valencia de Don Juan 
. Diez Amez* José, hi jo de Zaca r í a s 
y Amalia. 

Fernández-Mil lán Sánchez , Jesús , 
de T p m á s y Marcelina. 

Meana Fer ra jón , Modesto, de Ale 
jandro y Emi l i a . 

Pérez Amez, Pedro, de Dionisio y 
María, 

Rodríguez Posada, Paulino , de 
Joaqu ín y Carmen. 

Santos Osorio, José, de Macario y 
Julia, 

Tostón Calle, Antonio, de Antonio 
y Josefa. 411 

Vil laselán 
Julio Graña Pozuelos, hi jo de Mel 

quiades y Caya. 420 

Castrillo de la Valduerna 
Juan José Petnio Fe rnández , hijo 

de Segundo y Lupic inia . 442 
Vegamián 

José Barrut J i m é n e z , hi jo de L i -
sardo y Carmen. 450 

Cistierna 
Diez González, Miguel, hi jo de 

Fortunato y Regina. 
F e r n á n d e z Alvarez, Esteban, de 

Gregorio v Sergia. 
García Reyero, José , de Andrés y 

María. 
Pablos Diez, Ju l i án , de Zaca r í a s y 

Adorac ión . 
Pablos F e r n á n d e z , Antonio, de 

Rafael y Maria. 
Rodríguez Diez Fél ix, de Nicolás y 

Basilisa 
Rodríguez F e r n á n d e z , Lucio , de 

Pinito y Rosario, 
Rodríguez Rodríguez, Arsel ín, de 

J e r ó n i m o y Julia. 
Rubio Alvarez, Julio, de Marcial 

y Aurea. 
Valbuena González, Eloy, de Zósi-

mo y Amada, 453 
San Andrés del Rabanedo 

José Oblanca Alvarez, hi jo de Ju
l ián y Agustina. 

Vicente Rodríguez Ablanedo, de 
T o m á s y Aurora. 

Eusebio Várela Vicente, de Teo 
doro y Amparo. 455 

Villarejo de Orbigo 
F e r n á n d e z González, Mateo, hi jo de 

D. y Emi l ia . 
González Prieto, Felipe, de Manuel 

y Carolina. • ' 
Rodríguez de la Fuente, Celestino, 

de Celestino y Domit i la . 459 
Hospital de Orbigo 

Pedro Herrera Ru, hi jo de Antonio 
y Carmen. 464 

La Ercina 
Marcos S a n t a m a r í a Arias, hi jo de 

Florencio y Paspuala. 465 
Vi l l amol 

Vicente Gavarre H e r n á n d e z , hi jo 
de R a m ó n y Consuelo. 454 

Pobladura'de Pelayo Garc ía 
J u l i á n Rebollo Rebollo, hi jo de 

desconóc ido y Maximina. 477 
C o m i l ó n 

Carlos Alvarez García, hi jo de Ga
briel y Aurea. 

Angel Alba Montoto, de Antonio y 
Mar ía . 

Andrés Blanco Arias, de Ladislao 
y Puri f icación. 

Jesús Bardasen F e r n á n d e z , de 
Emi l io y Consuelo. 

José Castelao González, de Da lmi -
ro y Josefa. 

Rosendo F e r n á n d e z Diñe i ro , de 
Domingo v Carmen. 

Aníbal García García , de Francis
co y Carmen. 

Horacio González Bello, de Alfre
do y Amparo. v 

José Iglesias García, de Manuel y 
Mercedes, 

Victorino Parada Brañas , de Vic
torino y Caridad 

Senén Rodríguez, de Horacio y X . 
Luis Sánchez García , de Nicanor 

y Dorinda. 
Víctor Sánchez González, de Dal-

miro y Eduvigis. 482 
Vega de Valcarce 

Jaime Iglesias Gómez, hijo de José 
y Engracia. 

Fidel Núñez González,íde Segundo 
y Sofía. 482 

La Robla 
Francisco Gutiérrez González, h i jo 

de Manuel y Victoria. 489 
Astorga 

Alba Soto, Carlos, hi jo de Luis y 
Gloria. 

Blanco Pérez, José, de José y Jul ia . 
Blanco Quintani l la , Aurelio, de 

Aurelio y Victoria, 
F e r n á n d e z Cubero, Herminio , de 

José y Laurentina. 
F e r n á n d e z de ía Fuenfe, Angel, de 

Vicente y Vicenta. 
Ferrero ¡Cernada , Francisco, , de > 

Francisco y Carmen. 
Huerga Riesco, Marcos, de R a m ó n 

y Emi l i a . 
León Cuesta, Manuel, de Manuel y 

Julia. 
López Chacón , Benigno, de Benig

no y Herminia . 
Mart ínez Ferrero, Francisco, de 

desconocidos. 
Méndez Martínez, E m i l i o , i d . 
Nieto Ribera, José , i d , 
Nonide Plana, Eugenio, de José y 

María , 
Pérez Santa María , Manuel, de Ma

nuel y María . 
Pozo Ferrero, Fidencio, de desco

nocidos. 
Valero Ramos, Restituto, de Angel 

y Herminia. 
Yanutolo López, Angel, de Miguel 

y Sabina, 490 
C a n d í n 

Luis Osorio Abella, hijo de Baldo
mcro y Albert ina. 

Manuel F e r n á n d e ¿ Uría, de José y 
Carmen. 

E m i l i o Abella López, de Magín y 
Hermerinda. 500 

Magaz de Cepedaf 
Avelino F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

hi jo de Nemesio y Mariana. 
Vicente Quintana Ayerz^, de V i 

cente y María . 505 
San Esteban de Valdueza 

Antonio F e r n á n d e z Garc ía , h i jo de 
Antonio y Mar ía ' 507 

L á n c a r a de Luna 
García F e r n á n d e z , Avel ino , h i jo 

de Leovigildo y Manuela, 
Mart ínez F e r n á n d e z , José , de Ga

briel y Luc ía . 514 
García García , Teodoro, hi jo de 

Malaquías y Luzdivina. 529 



Vil lab l ino 
Alvarez F e r n á n d e z , Isidoro, hijo 

de Manuel y Celeste. 
Garballo Alvarez, Adriano, de Fio-

riano y Teresa, 
Cobos F e r n á n d e z , Daniel, de Da

niel y Casimira, 
García Diez, Luis, de Ben jamín y 

"Beiarmina, 
Gómez García, Daniel, de Antonio 

y Consuelo. 
González Barrio, Ulpiano, de Sa

turnino y Argentina, 
González Díaz, José, de descono

cido y Rosario. 
López Cadenas, Luis, de Daniel y 

Natividad, 
Llamazares García, Graciano,, de 

Graciano y Alicia . 
Magallanes Alvarez, Serat ín , de 

Serafín y Luzdivina, 
Mar t ínez Ortega, Pedro, de Pedro 

y Joaquina. 
Martinez Rodríguez, Manuel, de 

Manuel y~Ceferina. 
Nogueira González, Domingo, de 

Manuel y Emi l ia , 
Pérez Gallo, Angel, de Manuel y 

María. 
Ruiz Miranda, Moisés, de T o m á s y 

Josefa. 
Sánchez de la Mata, J o a q u í n , de 

Zacar ías y Aurea. 
/ San Juan Pacho, Gerardo, de Ana-
cleto y Josefa. 

Tijera Matilía, Juan Manuel, de 
Federico y Filomena. • 

Vega López, Enrique, de Enrique 
y Aurora. 550 

Trabadelo 
Manuel Gómez Mauriz. hi jo de Ro

gelio y Herminia, 
Francisco ^Ruiz López, de Luis y 

Clementica, 353 
Villafranca del Bierzo 

Bladimiro Alvarez Sotelo, hi jo de 
Salvador y María. 

C á n d i d o López Lago, de Adolfo y 
Josefa. 

Antonio Mart ínez Delgado, de F i 
del y Generosa. 

Saturnino Ortega Rodríguez, de 
Sartiago y Generosa, i 

Manuel A l variz Crespo, de Manuel 
y COnslantina, 

Manuel F e r n á n d e z Bálgoma, de 
Balbino y María. 

Manuel Rey Bardasco, de Manuel 
y Dolores. ' 555 

Cabrillanes 
García Boto, Luis, hi jo de Adolfo 

y Esperanza. ' 556 

Adaiaislraciún de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Asiorga 
Don Antonio Molleda Represa, Juez 

de Primera Instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju i c io ejecutivo, 

sobre r ec l amac ión de cantidad, a 
instancia de D. Mateo Alvarez Gar
cía, contra D. Julio Brugos Diez, en 
cuyos autos tengo acordado por re
solución del día de hoy sacar a pú
blica subasta por segunda vez y tér
mino de veinte días la siguiente 
finca: 

«Una parcela de terreno, solar, en 
t é rmino de Armunia , al sitio «Los 
Junca les» , de una extensión superí i 
cial de 2.538 metros cuadrados, y 
que linda: Norte, en una l ínea de 
36,80 metros, con camino viejo; Sur, 
con una l ínea de 26,60 metros, con 
finca de J o a q u í n García Escobar; 
Este, en una l ínea de 64,20 metros, 
con otra de Santiago Baños F e r n á n 
dez, y Oeste, en una l ínea de 73,57 
metros, con otra finca de herederos 
de Antonio Fe rnández ,» 

Dicha subasta se ce lebrará simul
t á n e a m e n t e en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y en la del de León 
que corresponda, el día cinco de 
Marzo p róx imo , a las once botas, 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a La referida finca está tasada 
pericialmente en ciento ochenta m i l 
pesetas y sale a subasta con rebaja 
del veinticinco por ciento.; 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de! tipo de subasta, 

3. a Para tomar parte en la misma 
debe rán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efec 
to una cantidad igual, por lo menos, 
al die*? por ciento del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 

4. a E l referido inmueble sale a 
subasta sin suplir previamente la 
falta de t í tulos de propiedad, siendo 
de cuenta del rematante el suplirlos. 

Dado en Astorga, a treinta y uno 
de Enero de m i l novecientos cin
cuenta y siete. — E l Juez, Antonio 
Molleda.—El Secretario (ilegible). 
537 N ú m . 134.—156,75 ptas. 

Anuncios particulares 
Eomufliafl í e Reíanles de La Barosa 

F El Carril 
A N U N C I O S 

Por el presente se convoca a todos 
los usuarios de la expresada Comu
nidad a Junta General a fin de pro
ceder: 

a) A l examen de la memoria del 
ú l t imo semestre de 1956 que h á de 
presentar el Sindicato. 

.b) A l examen y ap robac ión de 
los presupuestos de ingresos y gastos 
que para el año 1957, ha de presen 
tar igualmente el Sindicato. 

c) A la elección (Je Presidente y 
Secretario de la Comunidad. 

d) A la. elección de los Vocales 
y suplentes que han de reemplazar 
respectivamente en el Sindicato y 

Jurado *de riegos a los que cesen en 
su cargo. 

Dicha Junta t end rá lugar el día 17 
de Marzo a las tres de la tarde, en el 
sitio conocido por «Eras del Quinto», 

La Barosa a 26 de Enero de 1957.J 
El Presidente in te r ino , Herminio 
Bello. 
519 N ú m , 124.-74,25 ptas. 

o o 
Por el presente se convoca a todos 

los usuarios de la citada Comunidad 
a Junta Genera!, a fin de proceder a 
la nueva redacc ión de los ártica-
los 47 y 48 de los Proyectos y Orde
nanzas y Reglamento del Sindicato 
y Jurado de Riegos, por los que ha 
de regirsé la citada Comunidad y 
de acuerdo con la Orden Ministe
r ia l de fecha 3 de Noviembre de 
de 1956. 

Dicha Junta t end rá lugar el día 1? 
de Marzo a las once horas, en el sitio 
conocido por «Eras del Quin to» . 

La Barosa a 26 de E n e r ó de 1957.~ 
E l Presidente in t e r ino , Herminio 
Bello. 
519 , N ú m . 125.-46,75 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Bembibre 

Habiendo sido aprobados en la 
Asamblea Plenaria de esta Herman
dad, celebrada el día 13 del mes en 
curso, el presupuesto y p a d r ó n de 
contribuyentes para cubrir los gas
tos del Servicio de Pol ic ía Rural 
para el ejercicio de 1957, así como 
las cuotas de sostenimiento Herman
dad para el citado ejercicio, se ha
l lan de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, por t é rmino de quince 
días hábi les , a partir de la publica
ción «n el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a fin de que los agriculto
res, ganaderos y púb l ico en general^ 
puedan examinarlos, y formular, en 
su caso, las reclamaciones justas qne 
estimen pe r t í i nen te s ; advirtiendo 
que, transcurridos dichos días, no 
se admi t i r á r ec lamac ión alguna, por 
muy justa y razonable que sea, 

Bembibre, 21 de Enero de 1957,-
E l Jefe de la Hermandad, Manuel 
Calvete Merayo.v 315 

T R A N S P O R T E S « Q U I R O Q A » 
S U B A S T A 

El s ábado día nueve de Febrero a 
las doce horas, se p rocederá a la 
venta en púb l i ca subasta en el al
m a c é n de esta Empresa, sito en la 
calle Villafranca, n ú m . 2, de tres pa
quetes de impresos, con un peso de 
40 kilos, enviados por «Gráficas Vas-
conia», de Zaragoza, a la consigna* 
ción de «Publ ic idat l Barés», de León, 
por no haber sido retirados por su 
consignatario y de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de 9 de 
Diciembre de 1949. 

León, 7 de Febrero de 1957. 
561 N ú m , 137,-44,00 ptas. 


